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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

La Subprocuradur 

Ordenamiento Ter 

III, 15 BIS 4 fracci 

Ordenamiento Te 

elementos conte 

presentada ante e 

a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 

nes I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

ritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
dos en el expediente número PAOT-2022-6610-SPA-4959 relacionado con la denuncia 
te organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

ANTECEDENTES 

Se recibió en est. Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sigu entes hechos: 

(...) El ruido 

de lunes a s 

horas (...)[ 

Tláhuac] (... 

roveniente de la música de las bocinas de un gimnasio denominado Strong Fit, el cual labora 

bada 07:00 a 23:00 horas, pero el ruido se percibe con mayor intensidad después de las 19:00 

echos que tienen lugar en Allende, Lote 8, Manzana 16, colonia Barrio San Miguel, Alcaldía 

  

ATENCIÓN E INVE•TIGACIÓN 

Para la atención d 

de la Ley Orgánica 

85 y 89 de su Reg 
presente den uncí 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

amento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

 

  

ANÁLISIS DE LA 1 FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con l 
México, la Procur 

autoridad ambie 

protección, defen 

mecanismos, inst 

s artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 
uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como 

al y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la 

a y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar 
ncias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

Emisiones sonor. s 

La denuncia ciud dana se refiere a las emisiones sonoras generadas por las actividades del establecimiento 
denominado "Str ng fit" ubicado en calle Allende, Lote 8, Manzana 16, Colonia Barrio San Miguel, Alcaldía 
Tláhuac. 
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, señala que todas 

las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido establecidos en las 

normas aplicables. En el mismo sentido, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de 

ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales de la Ciudad de México 

correspondientes. 

De acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, el establecimiento antes referido encuadra 

en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-
2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de 

aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, 

herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, personal de esta 

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, durante la cual se constató la 
reproducción de música en el interior de dicho establecimiento mediante un equipo de audio y dos bocinas. 

Por lo anterior, mediante oficio se le hizo del conocimiento al responsable del establecimiento denunciado la 

legislación en materia de emisiones sonoras vigente en la Ciudad de México, con la finalidad de que se 

implementaran acciones tendientes a reducir el impacto de sus emisiones sonoras por debajo de los niveles 

establecidos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013; al respecto, mediante escrito 

el encargado del establecimiento denunciado informó que como medidas de mitigación únicamente utilizará 

una bocina para la reproducción de música y se comprometió a mantener los ventanales cerrados en el horario 

de funcionamiento de dicho lugar. 

Posteriormente y en razón de lo antes citado, la persona denunciante mediante llamada telefónica manifestó 
que las emisiones sonoras que motivaron su denuncia disminuyeron y ya no le causan molestias, estando de 

acuerdo con la conclusión de la misma. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 

con el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las 

disposiciones jurídicas en materia de emisiones sonoras. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto a las emisiones sonoras generadas por el equipo del establecimiento denunciado, mediante 
visita de reconocimiento de hechos esta Entidad constató el ruido generado por un equipo de audio y 
dos bocinas. 

• Derivado de la intervención de esta Procuraduría, el encargado del establecimiento denunciado 
manifestó que llevó a cabo las medidas de mitigación, consistentes en el retiro de una bocina así como 
mantener los ventanales cerrados durante su funcionamiento. 
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• Derivado 	lo anterior, la persona denunciante manifestó que los hechos que motivaron su denuncia 
dejaron de causar molestia, por lo que está de acuerdo en su conclusión. 

La presente resolu ión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los d cumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su co texto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus res•ectivas competencias. 

En virtud de lo ex esto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de esolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Ténga e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VII, de la Ley Orgá ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remírase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, par su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifí ese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y fir a la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Su bprocu radora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

Animales de la Pro uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 

en el artículo 15 BI 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de M ico y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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